
Machala, 27 de Junio del 2019. 

Señor 

GALO IVAN BASANTES DE LA CUEVA. 

GERENTE GENERAL DE LA COMPAÑÍA ANANATRANS S.A. 

Presente, 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Yo, URENIS JANETH PINCAY COBEÑA con cédula de ciudadanía N* 130856644-5, de estado 

civil soltera, por medio de la presente, me permito comunicarle a usted que se ha procedido 

a ceder dos (2) acciones ordinarias y nominativa de UN DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS 

DE AMERICA (USD 1.00) cada una, a favor del señor ING. MANUEL ANTONIO GILCES MERO, 

con cédula de ciudadanía N* 130676218-6, de estado civil casado, acciones que poseo en el 

capital suscrito y pagado de la compañía ANANATRANS S.A. Ruc: 0791774055001. La misma 

que usted representa. 

La cesión de acciones que antecede, se efectúo sin reserva de ninguna clase. 

El cedente y cesionario son de nacionalidad ecuatoriana. 

Solicitamos a usted señor Gerente General, se sirva registrar la transferencia que dejamos 

señalada en el respectivo libro de acciones y accionistas de la compañía. 

Atentamente 

au 

URENIS JANETH PINCAY COBEÑA ING. MANUEL ANTONIO GILCES MERO 

(. 130856644-5 Cl. 130676218-6 
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ESTE DOCUMENTO 
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